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CONTRATO GENERAL DE FONDOS 

 

NEVASA HMC S.A. ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS 

 

 

En Santiago de Chile, a __ días del mes de ___ del año ___ comparecen: por una parte, Nevasa 

HMC S.A. Administradora General de Fondos, rol único tributario número 76.034.728-0, 

debidamente representada por don Ricardo Mogrovejo Morón, cédula de identidad número 

14.585.358-3 y por don Tomás Pérez Gazmuri, cédula de identidad número 15.330.820-9, 

todos domiciliados para estos efectos en calle Rosario Norte, número 555, piso 15, comuna 

de Las Condes, Santiago, en adelante también e indistintamente la "Sociedad Administradora" 

y; por la otra, la sociedad [___], rol único tributario número [___], debidamente representada 

por don [___], cédula de identidad número [___]  y por don [___], cédula de identidad número 

[___], todos domiciliados para estos efectos en [___], comuna de [___], Santiago, teléfono 

[___], correo electrónico [___], en adelante también e indistintamente el "Partícipe", señalan 

que han convenido el siguiente Contrato General de Fondos (en adelante también e 

indistintamente el "Contrato"): 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Antecedentes generales. 

 

El presente Contrato establece las condiciones generales que regirán las operaciones de 

aportes y rescates de cuotas, y pago de las disminuciones de capital, en su caso, que el 

Partícipe efectúe en uno o más fondos administrados por la Sociedad Administradora, por los 

medios señalados más adelante. Para tales efectos, la colocación y rescate de las cuotas podrá 

hacerse directamente a través de la Sociedad Administradora o por intermedio de un agente 

comercializador, en adelante también e indistintamente el “Agente”, cuando así se haya 

señalado, en cuyo caso dicho Agente lo efectuará en representación de la Sociedad 

Administradora. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Información sobre la Sociedad Administradora. 

 

La Sociedad Administradora es una sociedad anónima especial cuya autorización de 

existencia fue otorgada por la Comisión para el Mercado Financiero, según consta de la 

Resolución Exenta N° 404 de fecha 27 de junio de 2008 y que, conforme lo dispuesto en el 

artículo 3 de la Ley N° 20.712, tiene por objeto exclusivo la administración de recursos de 

terceros, sin perjuicio de las demás actividades complementarias a su giro que le autorice la 

Comisión para el Mercado Financiero. 

 

Conforme a la legislación vigente, la Sociedad Administradora administra o administrará a 

futuro por cuenta y riesgo del Partícipe, diversos fondos mutuos y/o de inversión cuyos 

reglamentos internos, al igual que el presente Contrato General de Fondos, han sido o serán 

depositados, según corresponda, en el Registro Público de Depósito de Reglamentos Internos 

que al efecto lleva la Comisión para el Mercado Financiero. 
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ARTICULO TERCERO: Mecanismos y medios a través de los cuales el Partícipe podrá 

realizar aportes y rescates de cuotas. 

 

El Partícipe solo podrá realizar aportes y rescates de cuotas de fondos a través de una 

cualesquiera de las siguientes alternativas (siempre que ellas estuvieren contempladas en los 

respectivos reglamentos internos de los fondos): 

 

a) Directamente en las oficinas o sucursales de la Sociedad Administradora o en aquellas 

que pertenezcan al Agente. 

 

b) Mediante el envío de una carta dirigida al domicilio principal de la Sociedad 

Administradora o de sus Agentes. 

 

c) Mediante el envío de un correo electrónico al ejecutivo comercial asignado en la Sociedad 

Administradora. 

 

d) Tratándose de disminuciones de capital de fondos de inversión no rescatables, las mismas 

se efectuarán en la forma, oportunidad y condiciones que señale al efecto el respectivo 

reglamento interno, o la Asamblea de Aportantes, según el caso. 

 

ARTICULO CUARTO: Información al Partícipe. 

 

A) Información sobre reglamentos internos y folleto informativo. 

 

Los reglamentos internos de cada uno de los fondos administrados por la Sociedad 

Administradora y los folletos informativos de los mismos, debidamente actualizados, 

podrán ser obtenidos en cada una de las oficinas o sucursales de la Sociedad 

Administradora o en las oficinas o sucursales del Agente, así como también en la página 

web de la Sociedad Administradora (www.nevasahmcagf.cl). 

 

Los reglamentos internos también se encontrarán disponibles en la página web de la 

Comisión para el Mercado Financiero, www.cmfchile.cl. 

 

B) Información sobre comprobante de aportes, rescates o disminución de capital. 

 

La Sociedad Administradora o el Agente pondrá a disposición del Partícipe, el o los 

respectivos comprobantes de cada uno de los aportes, rescates o disminuciones de capital, 

según corresponda, los cuales serán debidamente firmados por la Sociedad 

Administradora. Para efectos de lo anterior, dichos comprobantes deberán contener todas 

y cada una de las menciones a que se refiere la Norma de Carácter General N° 365 de 2014 

de la Comisión para el Mercado Financiero o aquella que la modifique o reemplace y serán 

remitidos directamente al Partícipe en la oportunidad que corresponda conforme la ley, a 

través de documentos físicos a la dirección física indicada por el Partícipe en el presente 

Contrato o bien, a su dirección de correo electrónico también registrada en el presente 

Contrato. 

 

C) Información relevante al Partícipe y al público en general. 

http://www.nevasahmcagf.cl/
http://www.cmfchile.cl/
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Cualquier modificación que en el futuro se introduzca a los reglamentos de los fondos, al 

texto del presente Contrato y/o al Reglamento General de Fondos de la Sociedad 

Administradora, ya depositados, serán comunicadas al Partícipe y al público en general en 

la forma, plazo y condiciones indicada en la Sección III de la Norma de Carácter General 

N° 365 de la Comisión para el Mercado Financiero o aquella que la modifique o reemplace. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Planes de Aporte y Rescate de Cuotas Adscritos. 

 

Los fondos administrados por la Sociedad Administradora no contemplan planes periódicos 

de suscripción y rescates de cuotas adscritos como modalidad de inversión. 

 

No obstante lo anterior, en aquellos fondos de inversión que así lo contemplan, por el presente 

acto el Partícipe instruye a la Sociedad Administradora para que el reparto de dividendos que 

efectúe el fondo respectivo pueda ser efectuado en cuotas liberadas del mismo fondo 

representativas de una capitalización equivalente (marcar con una X a continuación). 

 

___ SI 

___ NO 

 

 

 

ARTÍCULO SEXTO: Vigencia. 

 

El presente Contrato se mantendrá indefinidamente vigente, hasta que el Partícipe o la 

Sociedad Administradora manifiesten su intención de ponerle termino, lo que debe ser 

notificado por escrito a la otra parte con a lo menos treinta días de anticipación. En todo caso, 

mientras el Partícipe mantuviere cuotas en alguno de los fondos administrados por la Sociedad 

Administradora, este Contrato se mantendrá vigente. 

 

Si el que pone termino es la Sociedad Administradora, la notificación se hará por carta 

certificada dirigida al domicilio del Partícipe y éste se entenderá notificado al tercer día del 

despacho de la carta en la oficina de correos. 

 

Si el que pone término al Contrato es el Partícipe, bastará una simple notificación mediante 

carta entregada en el domicilio de la Sociedad Administradora, la que se entenderá notificada 

desde la recepción de esta en su oficina. 

 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Domicilio. 

 

Para todos los efectos de este Contrato, las partes fijan su domicilio en la comuna y ciudad de 

Santiago y se sujetan a la competencia de los tribunales ordinarios de justicia con asiento en 

la comuna de Santiago, en todas aquellas materias que no sean de competencia arbitral. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Ejemplares del Contrato. 
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El presente Contrato se otorga y suscribe en dos ejemplares de idéntico tenor y fecha, 

quedando uno de ellos en poder de cada una de las partes contratantes. 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________ 

Apoderado 
[___] 

 

 

 

 

 

___________________________ 

Apoderado 
[___] 

 

 

 

Nevasa HMC S.A. Administradora General de Fondos 

 

 

 

 

 

 

___________________________ 

Ricardo Mogrovejo Morón 

 ___________________________ 

Tomás Pérez Gazmuri 
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• 

Declaraciones. 

 

El Partícipe declara que al momento de la celebración de este Contrato General de Fondos, 

ha sido debidamente informado por la Sociedad Administradora de lo siguiente: 

 

1. Que previo a cada inversión en cualquier fondo, la Sociedad Administradora debe 

proveerle un folleto informativo con elementos claves para el Partícipe y que debe tener 

a disposición del Partícipe el reglamento interno del fondo, junto a copia de las últimas 

carteras de inversiones y de los últimos estados financieros remitidos a la Comisión para 

el Mercado Financiero, con sus respectivas notas1. 

 

2. Que la rentabilidad de los fondos es esencialmente variable e indeterminada, salvo en los 

casos de los fondos garantizados por aquella parte que se encuentre garantizada y se 

mantenga en el fondo hasta el término del período de inversión. 

 

3. Que la posibilidad de rescatar o no su inversión, y las condiciones y plazo del pago 

correspondiente, se regirá por las condiciones establecidas para ello en el reglamento 

interno del fondo respectivo. 

 

4. Que los reglamentos y el texto tipo de contratos pueden ser consultados en la página web 

de la Comisión para el Mercado Financiero (www.cmfchile.cl) y de la Sociedad 

Administradora (www.nevasahmcagf.cl), así como en las oficinas de esta y sus Agentes. 

Además, que, si bien la Comisión para el Mercado Financiero fiscaliza a la Sociedad 

Administradora y los fondos administrados por ésta, aquella no se pronuncia sobre esos 

textos tipos, la calidad de las cuotas ofrecidas ni de las garantías constituidas. 

 

5. Que la información del fondo puede consultarse en la página web de la Comisión para el 

Mercado Financiero (www.cmfchile.cl) y de la Sociedad Administradora 

(www.nevasahmcagf.cl). 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________ 
[___] 

 

 

 

 

 

___________________________ 
[___] 

 

  

                                                           
1 Conforme lo señalado en el párrafo final de la Sección IV.2. de la Norma de Carácter General N° 365 de la Comisión para el Mercado 

Financiero o aquella que la modifique o reemplace, el folleto informativo a que dicha Sección se refiere no será aplicable a fondos dirigidos 

exclusivamente a inversionistas calificados. 

http://www.cmfchile.cl/
http://www.cmfchile.cl/
http://www.nevasahmcagf.cl/
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Nevasa HMC S.A. Administradora General de Fondos 

 

 

 

 

 

 

___________________________ 

Ricardo Mogrovejo Morón 

 ___________________________ 

Tomás Pérez Gazmuri 

 


